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Rama Judicial 
Conso Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNJCIPAL DE MITU-VAUPÉS 
República de Colombia 

!NFIQRMLSECRETARIAL. Mitú, Vaupés, diciembre 13 de 2021, informándole al Señor juez del 

escrito de desistimiento de demanda, presentada pór el extremo procesal activo dentro del 

proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por el señor Omar atarte identificado 

con C.C. 91.347.897 en contra de JAIME JARAMILLO RAMOS identificado con C.C. 75.082.014,. 

dentro del radicado No 97001 4089 002.2017 opjjprovea. 

JAVIERtÓ1tt&5O LEÓN BOADA 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

AUTO CIVIL N°375 

Mitú, Vaupés, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021), 

De conformidad con Ip expuésto por la parte actora y por .cumplir los presupuestos 

establecidos en el artículo 314 del Código General del Proceso, l Juzgado SegundoPromiscuo 

Municipal de Mitú, dispone: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento de la demanda. 

SEGUNDO: ordenar el desglose de los documentos respectivos al actor, con las constancias de 

rigor. 

TERCERO: no condenar en cotas ni perjuicios, por no haberse causado. 

CUARTO: Cancelarlas medidas cautelares practicadas en este asunto. 

QUINTO: çportunamente,archíveníse las presentes diligencias dejando las constancias de rigor 

en los libros radicadores del despacho 

EL JUEZ, 

 

Carrera 13t No. 13 - 30 Barrio Villa Alix 
Tele-fax. (098) 5642094 

Correo electrónico j02prmmitucendoj.ramajudicial.gov.co  
Mitú-Vaupés 
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